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ASPIRANTES ADMITIDOS

1 45.272.401Y Fernández-Trejo Dimas, Ampa-
ro

2 45.266.226HGallego Aranda, Concepción

3 45.274.978F Ortega Castillo, Juan José

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el
Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 4.5 de las Normas Generales  (BOME
núm. 3.817 de 16 de octubre de 2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 30/1992, de 26 de Noviembre, así como el
artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será
de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 19 de enero de 2007.

El Secretario Técnico Acctal.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

202.- El Excmo. Sr. Consejero de Administracio-
nes Públicas, por Orden número 0028 , de 16 de
enero de 2007, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas relacionado
con las instancias que han tenido entrada en el
Registro General de esta Ciudad Autónoma, para la
provisión de un Puesto de Trabajo de Operador
Auxiliar del Registro, por el sistema de concurso de
méritos, y considerando los requisitos exigidos en
las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDE-
NAR, la admisión y exclusión de los siguientes
aspirantes.

ASPIRANTES ADMITIDOS

1 45.270.692E Castillo Romero, José Antonio

2 45.277.705CGajete Jiménez, Julio

3 45.282.998T González Esteban, José Fer-
nando

4 22.700.881L Infante Burrezo, Justa Merce-
des

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en
el Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado 4.5 de las Normas
Generales  (BOME núm. 3.817 de 16 de octubre
de 2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defec-
tos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, 30/1992, de 26 de Noviembre, así
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, Reglamento de ingreso en la Función
Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 19 de enero de 2007.

El Secretario Técnico Acctal.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

203.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden número 0023 , de 16
de enero de 2007, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas relaciona-
do con las instancias que han tenido entrada en el
Registro General de esta Ciudad Autónoma, para
la provisión de un Puesto de Trabajo de Jefe de
Negociado de Recursos Hídricos, por el sistema
de concurso de méritos, y considerando los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria,
VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión
de los siguientes aspirantes.

ASPIRANTES ADMITIDOS

1 45.272.978P España Carvajal, Manuel Je-
sús


